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I. IDENTIFICACION

Expediente No Aplica

Radicación 20241005579 del 18/enero/2024

Asunto Afectación - Queja Ambiental Mayor a 1 recurso

Solicitante o
Contraventor

ANONIMO

Representante
Legal

No Aplica

Identificación Sin Informaci�n

Domicilio
Solicitante

Sin Informaci�n

Teléfonos
Solicitante

Sin Informaci�n

Predios
Nombre C�dula Catastral Tipo

EL CARMEN 25286000000020056 No Aplica

Ubicación
Municipio Vereda Este Norte Altitud

FUNZA SIETETROJES 984117 1013436 2561

Cuencas
1. Río Bogotá - SZH
2. Río Bogotá - SZH, subcuenca: Cerros Orientales

Área protegida
o de
importancia
estratégica

No Aplica

CIIU No Aplica

Departamento
de Gestión
Ambiental

No Aplica

Objetivo Verificar la posible afectación a los recursos naturales.

Fecha Visita martes, 23 de enero de 2024

Tipo

Trámite por
Decidir

Seguimiento y
Control

Evaluación de
Documentación

Permisivo Permisivo Permisivo

Sancionatorio X Sancionatorio Sancionatorio
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Otro

II. ANTECEDENTES

En la Oficina Regional sobre el tema y área, se encuentra los documentos y actuaciones
relacionadas con el asunto, del cual se resume:

Radicado CAR N° 20241005579 de 18 de enero de 2024. Mediante el cual un ciudadano
en calidad de anonimo allega queja ambiental informando lo siguiente:

“Quiero poner en conocimiento de ustedes como cuidadores del medio ambiente ésta terrible
situación, en el municipio de Funza cundinamarca en el parqueadero Don Rafa, en esta finca están
provocando afectaciones al medio ambiente sacando aguas negras de esta finca al humedal que se
encuentra detrás de la urbanización Villa Diana colindante con el barrio villa maría 4 calle 23 de
Mosquera. Agradezco a ustedes como institución poder poner un alto a esta situación que nos
perjudica a todos.

Coordenadas:

Este: 984130 Norte: 1013442 Altitud: 2547.44. Google Maps:(4.7177437,-74.2205506)”

Radicado CAR N° 10242000742 de 07 de feberero de 2024.Mediante el cual se informa al
ciudadano anonimo que se fectuó visita por parte de personal adscrito al área técnica de la
Dirección Regional Sabana Occidente de la CAR el día 23 de enero de 2024 con el fin de
verificar los hechos expuestos y actualmente se encuentra en desarrollo el respectivo
informe técnico.

III.VERIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN
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IV. INFORME DE VISITA

De conformidad con los antecedentes presentados anteriormente, se realiza la visita técnica
el día 23 de enero de 2023 al predio que registra en consulta cartográfica base IGAC
vigencia 2015 como EL CARMEN identificado con cedula catastral 25286000000020056 y
matricula inmobiliaria 50C-08736923 localizado en la vereda Siete Trojes del municipio de
Funza Cundinamarca con el objetivo de verificar las actividades desarrolladas en el referido
predio e identificar si se presenta posible afectación a los recursos naturales.

Acceso al predio:

Para llegar al predio denominado EL CARMEN donde se encuentra ubicado el
“Parqueadero Donde Rafa” desde el municipio de Facatativá se toma la variante que
conduce al municipio de Bogotá y en la rotonda Mosquera-Madrid se toma la tercera salida
hacia la calle 3 se recorre 1,3 Km y se gira para tomar la cra 3, por esta via se recorren 750m
hasta encontrar la rotonda donde se toma la segunda salida en dirección a la calle 10 se
continua por esta via hasta la Carrera 10ª para continuar por la carrera 8ª donde se gira a la
izquierda en dirección a la calle 23 y se avanzan aproximadamente 29m donde al costado
izquierdo de la vía se encuentra el ingreso al predio en las coordenadas planas Origen Único
Nacional CTM 12 N: 2079417.y E: 4864671 a 2561 msnm equivalente a las coordenadas
planas Magna Sirgas Zona Bogotá 3116 N: 1013436 y E: 984117 a 2561 msnm

En la imagen N°1 se observa la ruta de acceso al predio EL CARMEN y en la fotografía N° 1
se observa el ingreso al predio.

Imagen N° 1. Ruta de acceso al predio EL CARMEN en las coordenadas planas Origen Único Nacional CTM 12 12 N:
2079417.y E: 4864671 a 2561 msnm equivalente a las coordenadas planas Magna Sirgas Zona Bogotá 3116 N: 1013436 y
E: 984117 a 2561 msnm.
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Fotografia N° 1. Ingreso al predio EL CARMEN donde funciona el parqueadero Donde Rafa

Asistentes:

En la visita estuvieron presentes:

Tabla 1. Asistentes

NOMBRE CARGO

Deisy Viviana Camargo
C.C. 20995583 de Tenjo
Familiar del propietario del predio.

Yurani Corredor Paramo Funcionaria CAR DRSO

Georreferenciación:

En el recorrido por el predio, se tomaron los puntos de coordenadas planas Magna Sirgas
punto de Origen Único Nacional CTM 12 de importancia para el objeto de la visita
relacionados en la siguiente tabla y se encuentran localizados en la imagen N° 2:

Tabla 2. Georreferenciación

PUNTO Coordenadas MAGNA
SIRGAS Bogotá Zona 3116

Coordenadas Origen
Único Nacional CTM 12

ALTITUD
msnm

DESCRIPCION

NORTE ESTE NORTE ESTE
1. 1013457 984136 2079438 4864690 2556 Pozo Septico

colapsado
2. 1013458 984133 2079439 4864687 2552 Vertimiento por

filtración del pozo
séptico

3. 1013489 984176 2079470 4864730 2577 Excavacion para
nuevo pozo séptico

4. 1013460 984130 2079441 4864684 2550 Area con saturacion
de ARD proveniente
de filtración del pozo
septico
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Imagen N° 2. Puntos georreferenciados en el predio EL CARMEN. Fuente:
http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil

Desarrollo de la visita:

Una vez identificado el predio objeto de la visita tecnica, la visita fue etendia por la señora
Deisy Viviana Camargo hija del propietario del predio quien informa que el propietario del
predio y encargado del parqueadero es el señor Luis Fernando Camargo identificado con
C.C. 19243481 de Bogotá quien por motivos de salud no se encuentra presente en el
momento de la visita técnica.

El predio EL CARMEN de acuerdo a consulta en linea en el visor cartografico GeoAmbiental
de la Corporación cuenta con una extensión aproximada de 0,20 ha, presenta una
topografia plana, se encunetra localizado en area ecosistemica definida como Area de
predominancia de pastos y vegetación secundaria (>70%).

Con relación la consulta desarrollada a traves del shape Visor Visor Cartografia Base
1:10.000 para verificar la presencia de fuentes hidricas que discurran al interior del predio
en cartografia NO se identifican fuentes hidricas que duscurran por el predio, así mismo
durante el recorrido no se identificó ninguna fuente hidrica de origen natural y uso público
que discurriera por el referido predio, se identifica un cuerpo de agua con caracteristicas de
origen antropico tipo rreservorio localizado aproximadamente a 50m del punto del area de
estudio e identificado en cartografia como jaguey, como se observa en la imagen N° 3
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Imagen N°3. Localización del predio EL CARMEN shape Visor Visor Cartografia Base 1:10.000 con relación a fuentes
hídricas consulta . Fuente: http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil

Durante el recorrido desarrollado por el predio se identificó en el punto georreferenciado con
coordenadas planas Origen Unico Nacional CTM 12 N: 2079438 y E: 4864690 a 2556 msnm
un pozo séptico del cual se informa que presentó colapso de una de las paredes del pozo
hacia el costado noroccidental que colinda con el predio identificado en cartografía como LA
ESMERALDA identificado con cedula catastral N° 25286000000020055, en este punto se
observó la camara de acceso evidenciando que el pozo se encuentra construido en ladrillo,
asi mismo se observa que se desarrolló remoción de tierra e instalación de una tuberia de
PVC de diametro 3” que conducia las aguas residuales domésticas filtradas desde la pared
del pozo séptico colapsada hacia el predio colindante, descargando las aguas residuales
domesticas de manera directa al suelo.
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Fotografias N° 2 y 3. Pozo séptico localizado en las coordenadas planas Origen Unico Nacional CTM 12 N: 2079438 y E:
4864690 a 2556 msnm en el predio EL CARMEN.

De acuerdo a lo manifestado por la señora Deisy Viviana Camargo el colapso del pozo
séptico se presentó en el mes de enero de 2024 y actualmente se encuentran construyendo
un segundo pozo séptico que permita evacuar las aguas residuales de origen domestico por
bombeo hacia ese segundo pozo séptico para realizar las adecuaciones requeridas en el
pozo septico colapsado y aumentar la capacidad para almacenar las aguas residuales
domesticas, para esto se identificó la excavación para el nuevo pozo séptico en las
coordenadas planas Origen Unico Nacional CTM 12 N: 2079438 y E: 4864690 a 2556
msnm.

Fotografia N° 4 . Excavación para el nuevo pozo séptico en las coordenadas planas Origen Unico Nacional CTM 12 N:
2079438 y E: 4864690 a 2556 msnm.

Al indagar sobre el abastecimiento de recurso hídrico dentro del predio y el manejo de aguas
residuales se identifica que en el predio se encuentra construida una vivienda en la cual
según lo manifestado habitan 9 personas de manera permanente, se desarrolla la actividad
economica de parqueadero de vehiculos para la cual no se requiere consumo de agua ni se
presenta generación de vertimientos, cuentan con servicio de acueducto suministrado por la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera para lo cual se evidenció la factura N°
2353815 expedida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera-EAMOS
(Fotografia N°7), pero no cuentan con servicio de alcantarillado, para esto se manifiesta que
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siempre han presentado inconvenientes con el servicio de alcantarillado dado que la
Empresa de Acuedcuto y Alcantarillado de Funza EMAAF les nego el punto de servicio de
acueducto y alcantarillado y al encontrase el predio localizado entre el limite entre los
municipios de Funza y Mosquera, la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera-
EAMOS es quien suministra el servicio de acueducto pero no de alcantarillado por no tener
cobertura en esta área.

Por lo anterior, han tenido la necesidad de realizar el manejo de las aguas residuales a
través del pozo séptico construido en el predio EL CARMEN el cual según lo manifestado se
encuentra construido hace aproximadamente 30 años, el último mantenimiento consistente
en la recolección de las aguas residuales del pozo séptico que se desarrolló mediante
camión de vacio fue hace aproximadamente 3 años, según lo informado los costos son muy
elevados para realizar la evacuacion de las aguas con camión de vacío con mayor
frecuencia y la capacidad del pozo septico de aproximadamente 24.000 litros no había
generado inconvenientes por colapso del pozo.

Fotografía N° 5. Vivienda lozalizada en el predio EL
CARMEN.

Fotografia N°6. Actividad de parqueadero de vehículos
localizada en el predio EL CARMEN.
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Fotografía N° 7. Factura N° 2353815 expedida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera-EAMOS
(Fotografia N°7) para el predio EL CARMEN.

De esta manera se identifica que las aguas residuales dispuestas en el pozo séptico
corresponden unicamente a aguas de origen de actividades domésticas y que el predio no
cuenta con conexión al sistema de alcantarillado.

Posteriormente nos dirigimos hacia el predio LA ESMERALDA identificado con cedula
catastral N° 25286000000020055 y matricula inmobiliaria 50C-0251514 el cual registra
como propiedad de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A. identificada con Nit
860.531.315-3 en el cual se estaba desarrollando la filtración de las aguas residuales
domesticas provenientes del pozo séptico localizado en el predio EL CARMEN identificado
con cedula catastral 25286000000020056 y matrícula inmobiliaria 50C-08736923, en este
predio se identificó en un area aproximada de 20m2 la saturacion de aguas residuales de
origen doméstico sobre el suelo georreferenciando esta área con las coordenadas planas
Origen Único Nacional CTM 12 N: 2079441 y E: 4864684 a 2550 msnm.
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Fotografía N° 8 -11. Vertimiento de residuos liquidos de origen doméstico provenientes de la filtración por colapso del pozo
séptico localizado en el predio EL CARMEN, se observa la saturación de las aguas residuales no domesticas sobre el
terreno en el predio LA ESMERALDA

V. EVALUACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

N/A

VI. CONCEPTO TECNICO

De conformidad con la visita técnica y la evaluación documental se conceptúa técnica y
ambientalmente lo siguiente:

6.1. El predio denominado EL CARMEN se encuentra ubicado en la vereda Siete Trojes del
municipio de Funza Cundinamarca , en la base de datos cartográfica de la corporación Geo
Ambiental vigencia 2015 registra como EL CARMEN identificado con cedula catastral
25286000000020056 y matricula inmobiliaria 50C-08736923 y registra como propietario el
señor y como propietario registra el señor SERVANDO SANDOVAL SALAZAR identificado
con C. C. 1141666, no obstante durante el desarrollo de la visita tecnica se informa que el
actual propietario es el señor LUIS FERNANDOCAMARGO identificado con C.C. 19243481
de Bogotá quien adquirió el predio hace aproximadamente 5 años, en consulta cartografica
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base IGAC con fecha de descarga de mazo 29 de 2023 el predio registra con cedula
catastral N° 252860000000000020056.

Imagen N°5. Localización e información catastral del predio EL CARMEN. Fuente:
http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil

6.2. Consultando la información de áreas protegidas de la Corporación Autónoma Regional,
se establece que el predio EL CARMEN NO se encuentran ubicado en área de reserva
declarada, y NO hace parte del polígono de la reserva forestal protectora-productora de la
cuenca alta del Rio de Bogotá (RFPP), establecida en el artículo 2º del Acuerdo 30 de 1976,
emanado del INDERENA, aprobado mediante la Resolución Ejecutiva N°. 76 de 1977,
modificado por la Resolución No. 138 del 31 de enero de 2014, por medio de la cual se
realindera el polígono de la RFPP., de la cuenca alta del Rio Bogotá.

Imagen N° 6. Localización del área de estudio en relación con áreas protegidas y reserva forestal protectora productora
RFPP de la Cuenca Alta del Rio Bogotá. Fuente: http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil
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6.3. Zonificación POMCA Rio Bogotá

Según Información tomada del Sistema Cartográfico de la Corporación Autónoma Regional
(Geo Ambiental) en colaboración con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Shape
de Zonificación POMCA, se establece que el predio EL CARMEN se encuentra ubicado en
categoría de Uso Múltiple- Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso sostenible
de Recursos Naturales -Áreas Agrícolas CTS- Áreas para la producción agrícola, ganadera
y de uso sostenible de Recursos Naturales.

Imagen N° 6. Localización del predio EL CARMEN en relación a Zonificación POMCA Rio Bogotá. Fuente:
http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil.

“(…)

Categoría de uso múltiple:
(…)

En cuanto a los usos permitidos en las áreas que se encuentran dentro de la categoría de
uso múltiple y sus subcategorías, es el municipio quien definirá la clasificación del suelo y el
régimen de usos;

(…)”

6.4. De la verificación de antecedentes

Una vez realizada la consulta en el Sistema de Información Dcoumental y el Sistema de
Administración de expedientes de la Corporación se identifican a nombre del predio EL
CARMEN, NO registran tramites administrativos ambientales de carácter permisivo ni
sancionatorio.

6.5. De la afectación a los recursos naturales y concepto técnico
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Durante el desarrollo de la visita técnica se identificó en el punto georreferenciado con
coordenadas planas Origen Único Nacional CTM 12 N: 2079438 y E: 4864690 a 2556 msnm
un pozo séptico del cual se informa que presentó colapso de una de las paredes del pozo
hacia el costado noroccidental que colinda con el predio identificado en cartografía como LA
ESMERALDA identificado con cedula catastral N° 25286000000020055 , en este punto se
observó la camara de acceso evidenciando que el pozo se encuentra construido en ladrillo,
así mismo se observa que se desarrolló remoción de tierra e instalación de una tuberia de
PVC de diametro 3” que conducia las aguas residuales domésticas filtradas desde la pared
del pozo séptico colapsada hacia el predio colindante denominado LA ESMERALDA ,
conduciendo las aguas residuales domésticas de manera directa al suelo.

En el recorrido por el predio LA ESMERALDA identificado con cedula catastral N°
25286000000020055 y matricula inmobiliaria 50C-0251514 el cual registra como propiedad
de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A. identificada con Nit 860.531.315-3 en el cual se
estaba desarrollando la filtración de las aguas residuales domesticas provenientes del pozo
séptico localizado en el predio EL CARMEN identificado con cedula catastral
25286000000020056 y matrícula inmobiliaria 50C-08736923, en este predio se identificó en
un area aproximada de 20m2 la saturacion de aguas residuales de origen doméstico sobre el
suelo georreferenciando esta área con las coordenadas planas Origen Único Nacional CTM
12 N: 2079441 y E: 4864684 a 2550 msnm, si bien ya no se esta desarrollando descarga
desde la tuberia, aun se sigue presentando la filtración por el muro colapsado del pozo
séptico, el cual segunlo manifestado colapsó en el mes de enero de 2024.

Se determinó que las aguas derivadas desde el pozo septico corresponden unicamente a
aguas residuales domesticas por cuanto en el predio se encuentra construida una vivienda
en la cual según lo manifestado habitan 9 personas de manera permanente, se desarrolla la
actividad economica de parqueadero de vehiculos para la cual no se requiere consumo de
agua ni se presenta generación de vertimientos asociados a esta actividad..

Por otra parte es importante precisar que el predio cuenta con servicio de acueducto
suministrado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera para lo cual se
evidenció la factura N° 2353815 expedida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Mosquera-EAMOS (Fotografia N°7), no obstante no cuentan con servicio de alcantarillado,
para esto se manifiesta que siempre han presentado inconvenientes con el servicio de
alcantarillado dado que la Empresa de Acuedcuto y Alcantarillado de Funza EMAAF les
negó el punto de conexión al servicio de acueducto y alcantarillado y al encontrase el predio
localizado entre el límite entre los municipios de Funza y Mosquera, la empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Mosquera-EAMOS es quien suministra el servicio de
acueducto pero no de alcantarillado por no tener cobertura en esta área.

Con relación a la consulta desarrollada a traves del shape Visor Visor Cartografia Base
1:10.000 para verificar la presencia de fuentes hidricas de origen natural que discurran al
interior del predio SAN ANTONIO en cartografia NO se identifican fuentes hídricas que
discurran por el predio, así mismo durante el recorrido no se identificó ninguna fuente hidrica
de origen natural y uso público que discurriera por el referido predio EL CARMEN como se
observa en la imagen N° 3 del presente informe tecnico, precisando que se verificó una
escala de detalle 1:10.000 en la cual no registra ninguna fuente hídrica de origen natural.
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Por otra parte, se identificó que el cuerpo hídrico más cercano se encuentra identificado en
cartografía shape VISOR VISOR Cartografía Base 1:10000 como jaguey localizado en las
coordenadas de referencia Origen Unico Nacional CTM 12 N: 2079482 y E: 4864658 y se
evidencia en campo como fuente hídrica con características antrópicas tipo reservorio o
vallado, este cuerpo hídrico se encuentra a una distancia de aproximadamente 55m del
área de estudio donde se está desarrollando la descarga de aguas residuales domésticas
del pozo séptico colapsado localizado en el predio EL CARMEN, el cuerpo hídrico se
encuentra localizado en predio LA ESMERALDA identificado con cedula catastral N°
25286000000020055 como se observa en la imagen N° 7.

Imagen N° 7. Localización del predio EL CARMEN en relación a fuentes hídricas. Fuente:
http://geoambiental.car.gov.co/geoambiental/FUNPerfil/PREPerfil.

Dado lo anterior se determina que por la distancia y la topografia del terreno NO se esta
generando la conducción por escorrentia de las aguas residuales hacia el cuerpo de agua
descrito anteriormente.

De esta manera se determina que si bien la filtración de aguas residuales domesticas
derivadas del pozo séptico localizado en el predio EL CARMEN corresponde a una
contingencia y se estan efectuando nuevas obras para evitar que se siga presentando la
situación, es necesario precisar que con esta descarga de las aguas residuales domésticas
se presenta alteración de las cracaterísticas del suelo en el área donde se está presentando
la descarga de los contaminates asociados a las aguas residuales domésticas que
normalmente corresponden a microorganismos coliformes fecales y materia orgánica. Esta
descarga de aguas residuales al recurso suelo no cuenta con ningún tipo de instrumento
ambiental que autorice esta descarga de las aguas residuales domésticas al suelo, tapoco
se evidencian soportes de disposicion final deestas aguas residuales con un gestor
autorizado y por lo tanto constituye una infracción ambiental enmarcada en la Ley 1333 de
2009, “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental”.
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Por otra parte es importante considerar lo establecido en el articulo 5 de la Ley 142 de 1994
Congreso de la República de Colombia “Por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios” y se dictan otras disposiciones que establece lo siguiente:

(…)

Artículo 5º Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios
públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que
ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los
concejos:

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica
conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o
directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos previstos en
el artículo siguiente.

(…)

Lo anterior contemplando la información verificada durante el desarrollo de la visita técnica
donde se observa la factura de servicio de acueducto Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Mosquera para lo cual se evidenció la factura N° 2353815 expedida por la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera-EAMOS, indicando que el predio
cuenta con sistema de acueducto suministrado por empresa de un municipio distinto al cual
se encuentra localizado el predio y no se brinda el servicio de alcantarillado a pesar de hacer
parte como suscriptor de un un contrato de condiciones uniformes de servicios públicos, por
lo que se considera necesario remitir el presente informe a la empresa deacueducto y
alcantarillado del municipio de Funza y la empresa deacueducto y alcantarillado del
municipio de Mosquera Cundinamarca.

VII. RECOMENDACIONES Y OBLIGACIONES:

De conformidad con lo conceptuado anteriormente se recomienda lo siguiente:

-Remitir al área Jurídica para continuar con el trámite administrativo correspondiente,
teniendo en cuenta lo consignado en el presente informe y adoptar las medidas
administrativas y jurídicas a que haya lugar.

-Remitir copia del presente informe técnico a la la empresa de acueducto y alcantarillado del
municipio de Funza y la empresa deacueducto y alcantarillado del municipio de Mosquera
para que se verifique la informacón relacionada con la cobertura de alcantarillado en el area
donde se encuentra localizado el predio EL CARMEN y las condiciones del contrato de
condiciones uniformes de servicios públicos.

Es el informe,
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